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Calarcá, Quindío, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
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Con proveído del 26 de enero de 2023 se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por la demandada Sandra Patricia Rodríguez sin tener 
en cuenta que faltaba integrar la relación jurídico procesal con la señora Luz 
Amparo Rodríguez Giraldo1 quien no ha sido notificada. Por ello, hecho control de 
legalidad al proceso de conformidad con el núm. 5 del art. 42 del C.G.P. se saneará 
ese error de procedimiento y se dejará sin efecto el referido auto y la actuación 
subsiguiente. 
 
Por lo expuesto, se  
  

RESUELVE  
  
DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
se corrió traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas por la 
demandada, así como la actuación subsiguiente. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                             
1 Folio 043 
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